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N UMERO DE POLIZA: 01 00.0061 .00000051 58 NUMERO DE OFICINA 0100 l
OATOS DE L TOM ADO N A S EG U RA D O :

NOMBRE Y APELLIDOS: CECILIA GOMEZ GARCIA

DNUNIEI

DOMTCf LrO

POBLACIÓN

F, NACIMIENfO: 28t04t1991

CUCAPITAN BERMEJO,34

SITUACIO¡¡ PROFES|oNAI

SEXO TELEFONO:

C.POSTAIi 45534

PROVINCIA TOLEDO

E¡urooNrnro DAUTONOMOl l ftuErrr¡¡eH¡ ¡ruponql EIcue¡¡r¡ruerun rHoen¡roo Drnos

TtPo DE PRÉsrAMo: PERSoNAL

No DE ExpEDtENTE DE pRÉsrAMo: 3370s700s7

t l
DATOS DEL PRESTAMO

19 I FEc¡"rA VENCTMTENTo pREsrAMo: 06r'08/202s DURACTóN PRESTAMo (MESES): 72+-
I cuor¡ onorHeen ueNsuAL rNrcrAL DEL pREsrAMo: 74,4s€ CUOTAASEGURAOA 100,00% IMPORTE CUOTA ASEGURADA MENSUAL: 74,49€

FECHA DE EFECTO: s6i¡672¡19

Oerempleo: Trabaisdoree por cue¡ts ajeña @n contrato indefin¡do

de durac¡ón superior o iqual 6 6 mes68 coñ jomada labo.al Dual o
sÚporior a 25 hoÉs semanales. E aeplo Funcionarioc Públicos.

lnc¡p€cidrd TSmporEl: TrabajadorB6 por cuenta propÉ
(autónorios), trábajedorÉs po. cr¡€fitá ejéne con un contaáto labore¡

temporal, trabaradores por cu€rfu ajena con un contrato laboral
ind€fnido que no éElén cubbrtos por la gEraitia d€ Párdli6
lnvoluntarie d6 Eñpleo y funcionados público§.

Hoap¡t¡li¿¡cióÍ: Aquéll@ Tomadores/Aseguradc que en sl
mofi€ñto de ploducirso 6l §iñie6tro no tongan niñgú¡ lipo de relación
laboral, ni por cuonla propia n¡ por cuonta ar€na.

Carenc¡a lñ¡cial: 30 días por enfenredad. Erl los supuestos en los que le hospitalización 9e
deba ¿ un accidenté no se áplicará carerrcia inicial alguna.

P¡elt¡ción máx¡ma: 12 pagos consecuti\(rs o 30 pagos altemos en lotal.

Cap¡tql iláriÍro: L 800t

PRII!A
PERIOOO

LEA
IMPUESTO

SOBRE PRITIAS

IIIPORIE
RECIBO

TOfAL: 167 36 € 025€ 1005€

BENEFICIARIOS:
El Tornador/Arsgurádo dealgne con cáráctsr ¡revoceblei EUROCAJA RURAL

PRIMA UNICA DEL SEGURO:

ESl0 3081 0100 E12E 1636 401E

03912741G

ENf¡BAB PRESTAMISTA: EUROCAJA RURAL

CAPITAL lNlClAL SOLICITADO: 4.400.00 €

DÁrOS DE¿ SEGURO:

FECHA DE VENCIHIENTO 06/oB/2025

Carencia ln¡cial 60 días
Pr$tac¡ón ¡náxima: 12 pagos coñsecutivos o 30 pagos alterños en total.
Capital Uáx¡mo: 1.600€

I Carencia lnic¡al: 30 días por €nformoded. En los supuestos €n tos que le lncápácidad
, Temporal se deba a un acciderte no se aplicará care¡cia inicialalguna
. Preatac¡ón ñár¡ma: 12 pegos conseculivos o 30 Fagos altemos en lcial.
' C.p¡tal Már¡mo: 1.800€

PRIMA OEL SEGURO c0NSoRcr0

0.01 € '177 ,67 €

CUENTA BANCAR,A DEL ¡O,iADOR PARA EL PACO DE LA PRIMA:

Cp ppt !!51! ZO6t3 Pa9¡. 2 é t0
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN OE PAGOS
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¡OiAFE 0E LA ASECURAmRA: CNP PARI¡EFS 0E §E§IRoS Y RASEGUSOS S¡., dd¡É4.d. 6 Cffi¿ (h S¿n Júdlim, 2l . 28011 M*hd lE!p¡n.) I¡TUAALE2A oEL Rl€S@ C¡.rglERTO NclE¿
lEo[aoOR: EIRoCAJA RU&aL ltrDIAolofl op€rd.r & B.m.s.qe VEldo S L , @ &ñ¡ikr ú ¿'r,lar@ 2 - a5ol1 IoLE00 (ESl,AÑA) CollCtPTo PORELCIJ^L§EASEGUR :Pdrudl¿prop¿

OEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURAOORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.4., Socied¿d Anónima inscñta en el Registro de Entidades
aseguradoras por Orden l,4inisterial de 1 3 de Septiembre de I 978 con el número
C-559 con dom¡cilio socialen Carrera de San Jerónimo 21,28014 Madrid, es
quien asume la cobertura de los riesgos objeto de este contralo y garantiza el
pago de las prestaciones que cone§pondan con areglo a las coñd¡c¡ones del
mismo.
El control de la acliüdad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A.
coresponde al Ministerio de Economla, lndustria y CompetitMdad del Estado
Español, a través de la Dirección Generalde Seguros y Fondos de Pensiones.
TOMADOR/ASEGURAOO: EI TomadolAsegurado será la persona que
aparec€ designado en la página pdmera de la§ presente§ cond¡cíone§
padiculares.

BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado designa Benefic¡ario
con c€rácter irevocable a EUROCNA RURAL.
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIOi Se entenderá por establecim¡ento
hospilalario cualquier hospital. clln¡ca o sanatorio, tanlo público como privado,
que disponga de la infraestructura neoesaria para diagnoslicar y realizar
lralamienlos terapéulicos por facultativos legalmente aúorizados para el
ejercjcio de su profes¡ón. A 106 efeclos de esta coberlura no se considerará como
hospital, clfnica o sanatorio las siguieñtes instiluciones:
- Clín¡cas para el tratamiento de enfemedades mer¡tales o cuyo principal

objetivo sea eltr¿lam¡enlo de enfeÍnedades psicológicas o psiquiátricás.
- Residencias de anciano§, centros de dia y centros para ei tratamiento de

drogad¡ctos y/o alcohólic4s y/o neuróticos.
- Clínicas para tratam¡entos naturales, lennales, masajes, estáicos,

adelg¿zamieÍrto u otros tratamientos similares
- Oicho €stabiecimiento debe estar alendido po¡ un rnéd¡co las 24 horas del

dfa.

- A los efectos de este Seguro no se conskleran hospilalesl
- Clfnicas para el tratamiento de enfemedades mentales o cuyo úncipal

objetivo sea el tratamierfo de enfermedades p6iquiálricas.
- Resideñcias de ancianos, as¡los. centros de día, c€sas de reposo y centGs

para eltratamiento de drogadidos y/o alcohólicos y/o neuróticoo.
- Clinic€s para tratamientos nafurales, temales, masajes, estéticos u otr6

taalamientos similares. a€nlros de salud. bálneários.
,I.- REQUISITOS DE CONTRATACIÓN
Sólo podán contratar la prosonte Póllza ds Seguro 16 p€rsonas fiElcas
que reúnan las slgulgrtes condic¡ones:

l) Ssrt¡tularo3 de un prástamo porsonal, forñalizado con EUROCAJA
RURAL.

2) Hsber ñrmado la Cond¡ciones Partlcularc6.
3) Haber pagado la prima ún¡ca,
4) Que la Edad dol TomadorrAsegurado e§té comprend¡da entr€ los lE

y 65años. No obstante lo anter¡or,la edad dol Tomador/Assg urado
§n ol momento de la cqntratac¡ón del ssguro sumada al número
ds años de duÉclón del prástamo ío podrá dar como resultado
uña odad superior a los 65 años, En este supuesto no so podrá
contEtar sl prosonto segurc.

5) Encontrarse en estado de busna salud, s¡n sintoma do onfemodad,
y no padeod ñinguna onlem€dad de carácter evglut¡vo n¡ 6ta( on
la Focha do Efecto dsl Ssguro, on sltuac¡ón d€ Incapacldad
Temporal, tal y coño ósta qu€da definida en las pr€8sntsg
Condiciones Particularo§.

6) Cotizar a la Seguridad Social o Gtar en s¡tuaclón de alta En
mdualldad, montgpío o ¡nsütuc¡ón análoga que la logislac¡ón
deterñ¡ne.

7) Además par. la cobsrtura do Dqs€mpléo:
8) No conocer, o €tar sn s¡tuaclón de conocer qus 60 va a producif la

ext¡nc¡ón o suspánalóñ do su rélación ¡aboral por cualqu¡era de las
causas qué darian d€Bcho a la proBtac¡ón de De§empleo qr base a
esta pól¡za.

9) Ademá8 para la cobertura del ri€go de lncapac¡dad Temporal y
Hosp¡talizac¡ón:
No padecer ñlnguna onfonñ€dd de caráctsr evoluüvo.

2.- Sui,lA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuota asegurada sobre la cuota
ordinaria mensual del préstamo vincllado a esla póliza de seguro que, eñ el
momenlo de produc¡rse els¡nieslro, estuviese pagando el asegurado.

Se entenderá que no foñran parte de la suma asegurada de la presente póliza
los irteres€s remuneratorioa, con exclus¡ón, por tar o. de los inlereses de
demora y de cualesquiera olros gaslos, comisiones o pagos que debiera hacer
el Tomador/Asegurado en cumplimier¡lo de lo pactado en el conlralo de
préstamo vinculado a esta Pól¡za.

El ¡mporte de la suma asoguaada no sorá suporior, on ningún caso, al
¡mporte máx¡mo de 1.800 e
En caso ds que se produjEra una novación del préstamo qus conllevara el
¡ncrcmonto dsl cáp¡tal prestado, supondrá Ia anulac¡ón do la p¡esonte
póliza. En qstos casos la Enüdad As€guradora procqderá a la devoluc¡ón
de la p.ima no consumida.
Cuando el Tomador/Assgurado halIa lEalizado amort¡zac¡ones parc¡aleg
del préstamo, la Eñüdad Aseguradoñr procgdgrá a adecuar la suma
aoogurada dE conlonñldad con lo establecido o¡ el apartado 8 de las
prsséntoe Cond¡c¡ones Part¡culares.
3.- PERIODO DE CAREtiCIA
3.1 tNtCtAL
. Para la garantia de Pórdlda lnvoluntaria do Emploo so osbblscg un

pedodo ds carencia inicial de 60 d¡as natuial€§, a contar desde la
f6cha d6 electo del s€guro. A ef€ctos de cornprobar quo en sl
momonlo dsl acasc¡mienlo dsl s¡n¡estro ha trsnscurrido Gl pgriodo
d6 carencia inicial, se entenderá que la situac¡óñ de desompleo se
producá en la fecha oñ que 6e produzca la ext¡nción o suspons¡ón
do la relación laboral por las causas soñaladas gn esta pól¡28, y
ad6más sea acGditdo por el Sérv¡cio Público d6 Emploo Estalal u
organismo público que lo suslituya.

. Para la garantia de lncapacidad Temporal se Gtablsce un periodo de
careñcla ¡n¡clal de 30 dhs ñaturalos, a coñtar d6do lalocha do efgcto
dsl seguro. A efsctos de comprobar que en el momsnto del
acaoc¡m¡ento del s¡n¡estro ha trárccurido el psriodo de carench
in¡c¡al, se entsnderá que la situac¡ón ds lncapac¡dad tsmpolal se
p.oduce en la fecha en la que la enlar¡n€dad causanto de la
lncapac¡dad hubi€ra s¡do diagnoslicada por facultat¡vo6 de la
Seguridad Social, Mr¡tua o lnst¡tuc¡ón análoga o mád¡co o facultat¡vo
autorizado y aai lo raüfiqusí loa serv¡clos ñéd¡coa del aseg urador s¡
se consideraso neces¿r¡o. En los supusstos en los que la
lncapacidad Tomporal se deba a un acc¡dente no se apl¡cará carencia
¡nic¡al alguna.

. Para la garanüa de Hosp¡tallzac¡ón se establece un periodo ds
carsncla lnlclal ds 30 dias naturalea a contardesde la lecha do electo
del s€guro. A ofectos de comprobar que sn el momsnto ds
acaec¡ñiorito dol s¡n¡esl¡o ha transcurido el poriodo de carpncia
¡n¡c¡al, so sntendorá quc la s¡tuac¡ón de Hosp¡lalizac¡ón se produce
on la lécha qu6 apare¿ca cgns¡gnada en el informe de ¡ngaEso on ol
corre§pondionto oslabloc¡ml€ñto hospilalarlo on el que el
Toñador/Asegurado se encuentrs ¡ngresado.

3,2 ENTRE DOS SINIESTROS
En ol supuosto do produc¡rso situac¡oncs de Pórd¡da lnvoluntar¡a do
Emdso subs¡guientes a una s¡tuac¡ón antorior ds Pórd¡da lnvoluntaria de
Emploo quo dlo lugar a lndomn¡zaclón por parte do osta pól¡za, sc
proc€derá al pago de nuevas prgstaciones s¡ el Tomador/Asegurado ha
estado v¡nculado de foama acüva a una n!¡éva relac¡ón laboral como
lrabaiador por cusnta ajona por un poriodo mínlmo de 180 d¡as natuaalos
inlnterrump¡dos y haya superado el periodo de prleba gstablec¡do
corrcGpond¡enle a su nueva rslación laboral. En ca§o coñtrario no so
pagará canldad alguna.
En el supu6to de producirse lncapac¡dades Tempo.alss sube¡gu¡entgs a
una anterior lncapacidad Temporalque d¡o lugar a ¡ndemnizaciór por parte
de esta Fil¡zá, la aseguradord procoderá nusvamonts El pago ds
passtac¡oñ€s tEnscuaddos 180 dla6 naturalq§, ¡ñ¡nteEumpldos eñ
situación do alta on ol rág¡msn corespond¡ento, dosdo el f¡n do la úlüma
¡ncapac¡dad tempoaal siempre que la enformodad causanto sga la ñ¡sma
que origlnó la lncápac¡dad que d¡o lugar a la ¡ndsmn¡zac¡ón por parts de
esl¡r ñliza. Cuando la lncapac¡dad TEmporal Subsigu¡ente se d6ba a una
enlarm€dad d¡sürta la aseguradora procederá nuevamente al pago do
prestacion€s cuando hayan transcurrido 30 dhs natulalgs ln¡nteÍumpldos
en situac¡ón d6 alla on 6l rég¡men conespond¡ente, desdeelfn de la úlüma
¡ncapac¡dad temporal.
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Eñ €l supue6to de producirse lncápac¡dades Tsmporalsa subs¡gu¡€ntes
debldas a causas acqidentales no habrá poriodo dq carsnc¡a.
En el supueslo de prcduc¡Ise HGpitalizac¡on6 subaiguisntg§ a una
anterlor a la Hosp¡talizac¡ón que d¡o lugar a indemnizac¡ón pgr parto de
esta pól¡za, la aseguradora procoderá al pago de prostac¡ones

lranacurldos 180 dias natural6 ¡r¡nterrump¡dos, si encont ans€ en

sltuación de Hospital¡zac¡ón ¿al y como se describo qn la pr€6ento póllza,
desde él f¡n del últ¡mo alta hospitalaria por la cual el ssgurado hub¡ose
estado perc¡b¡sndo la con€spondieñte pr6laclón s¡empre quo la

snformedad causante soa la mBma que originó la Hospital¡zación quo dio
lugar a la indornnizac¡ón por parte de esta póliua. cuando la
Hospita¡¡zac¡ón Subslgulgnte se dsba a una enfe.modad d¡sünta la

aseguradora procedeé nuovamsnte al pago de prestac¡onqs cuardo
hayan transcur¡ido 30 dias nahrrates ¡nintenuntp¡doa s¡n erconta6q en
gituación de Hoapitalbaclón.
En el supuosto ds produc¡rse Hosp¡talÉac¡ones subs¡guiente6 deb¡das a

causas acc¡dentales no habrá par¡odo do cárcnc¡a.
iI.. DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.4., garantiza en los

térm¡nos previstos en esla PóÍza, los riesgos que a continuación se ¡nd¡can

tenieMo en cuenta la situación laboral de¡ Tomador/Asegurado en el momento

en elque se produzc¿ elsiniestro.
4.1. PÉRDIDA INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
A los efedos de la presente pól¿a la Pérdida lnvolunlaria del Empleo es la
situación en que se encuentran quienes, pud¡endo y queriendo trabajar
refnuneEdamente pof qJenta ajena, pierdan su empleo o vean reduci¡la su
jomada de trabajo en un 50.o¿ y sean privados de su salario por causa distiñta

de su voluntad, a excepcjón de los funcionarios públicos, que:

a) Llevar trabajando durante 6 meses conlinuos cofl un contrato laboral de
duración ¡ndefinida en la empresa en la que cause baja, con unajomada ño

inferior a 25 horas semanales colizando en el Régimen General de la
Seguridad Social y eslar reg¡strado en el Servicjo Público de Empleo

Estatal, como lotalmente desempleado y buscando act¡varnenle un nuevo

trabajo.
b) Estar rec¡biendo prestación pública por desempleo del Servicio Públ¡co de

Empleo Estalal. (Desempleo en su nivel conlributivo que otorga el Servicio
Público de Empleo Estatal.)

Si en el que en el momento de incurrir eñ la situación de Desempleo, el

asegurado se encuenlra cobrando una prestación pública derivada de un¿

incapacidad lemporal como consecuencia de contingencias comunes, dicha
preslacjón se asimilará a efectos de esla garanlfa, a la Pr€stac¡ón de
Desempleo en su njvel contributivo.
¿.1.1. PRESTACIO¡{ POR PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
El Asegurador abonará al benefcia¡io la Suma Aselurada, por cada periodo
completo de 30 dias naturales conseculivos en situación de desempleo del
Tomador/Asegurado, computados a partir de la fecha de suspensión o el¡nción
de la relación laboral. OE no pcrmanecer los 30 d¡as con3ecuüvos en
situación de Pérdlda lnvolunta.ia del Emplso, la Ent¡dad Assguradora no
abonará canüdad alguna.
La suma asEguÉda sa abonaé al Bonoitc¡ario des¡gnado en la pEsente
Póliza con el t¡m¡ts máx¡mo de 12 pagos consecuüvo€ o 30 pagos altemo6
6n total y s¡emprq quo dlcha sltuac¡ón de do3emplso ocura durante la
v¡goncla del s€guro, haya transcurrido el periodo de carensia, y se
produzca por alguna d€ laa §lgulentes clrcunstancias:

E4hs!élllelaBslcs!É!-!¿Eera!:
a. En v¡rtud de exped¡enle de regulación de empleo o despilo c¡leclivo.
b. Por fallecimiento o incapacilad del empresario indiüdual, y siempre que

estas causas determinen la extincjón del conlralo de lrabajo.

c. Por despido improcedenle o nulo.

d. Por despido o extinción del contrato basado er causas objet¡vas.
e. Por fesolución voluntaria por parle dei Asegurado ún¡camente en los

supuestos preüstos en los arl¡crrlos 40.1 (moülidad geográñca), 41.1

apartados a), b), c) d) y D (modific¿ciones suslanciales de las cond¡ciones
de trabajo), 45.1.n (por dec¡s¡ón de la lrabajadora que se ve obligada a

abandonar su puesto de trabajo en los cásos de violenc¡a de género) y

49.1 j) (efinción por incumplimiento del empleadoo del EstatLrto de los
Trabajadores (R.D.L.22015 de 23 de octubre).

I En ürtud de r€solución judidal adoptada en el seno de un procedimienlo

concufsal.

g. Suspers¡ón de la Relacjón Laboralen ürtl]d de epediente de regulación de
empleo, resolucjón judicial adoptada en el seno de un procedim¡ento
concursaly se reduzca a la milad, almenos, la jomada de lrabajo por dicha
causa.

El derecho a devengo de la indemnización cesará en el momento en qL¡e el
Asegurado reanude una acliüdad laboral remunerada, aún de manem parc¡al

en 106 términos descrilos por la nomaliva laboral española.
4.1.2. EXCLUSIOT{ES PARA LA GARANT1A OE PERDIDA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se considerará que esté en situación de Pérdida lnvoluntaria del Empleo al
Tornador/Asegurado que se encuentre en cualquiera de las squientes
srtuacrone§:

a) Cuando haya s¡do dospedido y no reclame en t¡empo y loma
oportunos conll¿ la dec¡slón empresarlal, salvo porertinción dg
contráto derivada de sxped¡eñte de regulación de emplso o ds
despido coloct¡vo o basado en las causas obreüvas prev¡staa en
el art¡culq 52 dol Estatuto do los Traba¡adores (R.O.L.2/mls do
23 de octubre).

b) Cuando su contEto do trabajo se exünga por jub¡lac¡ón dgl
empr€Bario empleador ¡ndividual del fomador/Asegurado o por
exp¡ración dol üompo conven¡do y/o ñnalhac¡óñ do la obra o
serv¡cio objeto d,al coñt¡ato.

c) Los trabajadoro6 f¡loa do caácter d¡scontinuo en los per¡odos
er que carezcan d€ ocupac¡ón sfectiv¿

d) Cuando, dgclarado ¡mproc€dente o nulo 6l d6p¡do por
seritenc¡a firmE y comun¡cada por el omploador la focha do
r€lncorporac¡ón al traba,io, no s€ ejer¿a tal derecho por parte del
TomadorfAgegurado o no se haga uao, en su caso, dg las
acc¡on€§ previstas en la leg¡slasión üg€¡te.

o) Cuando r|o hayar sol¡c¡tado gl relñgr€6o al pu6to de traba¡o en
el c6g e¡ qw la opción snlrs ¡ndsmnizac¡ón o readmb¡ón
con6pondlsra al trabajador o se estuv¡era en excedenc¡a y
vsnc¡sra el periodo ñjado para la m¡sma.

0 La oxt¡ñción d€l conl¡-ato laboraldurartr el periodo de prueba, la
jub¡lac¡ón ant¡c¡pada y ol parc parcial con una reducclón lnferlor
al 5{r/ó de su ¡omada leborá|, o cuando la ¡ndeñnizac¡ón por
dEsp¡do cons¡sta en uña renta ternpotal pagadgr¿ gn momento
dol dospido hasta la f€cha qñ la que el traba¡ador accGda a la
iubllac¡ón (pro¡ub¡lac¡ón).

g) Si el Tomsdo/Assgurado t¡sne derecho a perclb¡r un salario por
parte del ernpleador, s6 excgptúan de este supu€sto los
complemontos salariales pacbdoa colecüvamento en los
6xped¡ont6 d9 §uspsnsktn del contrato.

h) Los do6p¡dos cuya lndomn¡zaclón sea menor del 50% de la
legalmente 63tablec¡da.

¡) Cuando sl trabajador ces€ volunladamonte au pue6to det¡abaio.
j) Cuando ¡a ertinc¡ón dol cont ato ssa doclarada procodente por

sentenc¡a fi]mo, o sbndo aal notlficado al Tomador/Aségurado
por pafte del empresario, este no haya reclamado en üsmpo y
fo.ma dob¡do§

k) El d€§p¡do sin d€recho a dssEmpleo dol n¡vel contribut¡vo d6l
Servic¡o Públ¡co do Emplso Estatal (en adelanb SEPE).

l) S¡ la pr€stac¡ón de Dcempl€o de n¡vol coñtrlbuüvo dsl SEPE s€
reclbo en fofma de pago ún¡cq.

m) Cuando el Tomador/Asegurado se acoja volunlafiamente a un
Exped¡ente de Regulac¡ón ds Emplso.

n) Si la Relación Laboral del Tomador/AsoguBdo lo luora con una
smpfela p¡op¡edad del ámbito fam¡l¡ar ds éste hasta clscgundo
grado dq consafigu¡n¡dad o afin¡dad, as¡ como €n los c¿sG en
que el As€gurado o un fam¡l¡ar suyo hasta ol s€gundo grado de
consanguinidad o el tor§er gr¿do de afnidad firer¿ ol
adm¡ñ¡strador de la ompresa; y tañb¡án s¡ el
Tomador/Asegurado fusra socio cqn presercia o repres€ntac¡ón
d¡rocta er los ó€anos do adm¡nistreclón de la Socledad.
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NITURÁLE¿I DEI BESGO CUSIERfO NOVdá
CúNCEFIO PoR EL cll^LSE ASEGIJRA P,ffil¡prcpE

'r.2. 
lt{CAPACIDAD TEMPORAL

A los efecios de la presente póliza se entenderá por lncapacidad Temporal la

alteración temporal (situacióñ física reversible) del estado de salud del
Tomador/Asegurado constatada médicamente, dehda a un accidente o
enfermedad, y que determina la imposibilidad del Tomador/Asegurado para

eje¡cer temporalmente su acüvidad remunerada o profesión habilual, oiginada
ajena a su volunlad.
Estarán asegurados frente al riesgo de incapac¡dad temporal el
Tomador/Asegurado que en elmomerfo de iñqrrir en dicha situac¡óntwiera la

condic¡ón de aúónomos ffrabajadores por cuenta propia) que coticen o no en
un Régimen dislinto al Régímen Generalde la Seguridad Social, trabajadores
por cuenta aiena con un contrálo laboral temporal, trabajadores por cuenta ajeM
con un conlrato laboral indefinido que no eslén cubiertos por la garantfa de
Pérdida lnvoluntaria de Empleo y tunc.¡onarios públicos, siempre que el
accdente o Ia enfermedad que den lugar a la referida incapac¡dad tengan su
origen u ocúnan con poslerioridad a la Fecha de Efedo y sin pe4uicjo de lo
establecido respecto al periodo de carenc¡a.
ElAsegurado, en el momerfo de la contratación, debe encontraEeen buen es-
tado de salud, sin sfntoma de erfemedad y no padecer n¡nguna enfemedad
de carácier evolut¡vo ni Eer titulares de una presladón perkldica o prestac¡ón por

invalidez.
4.2.I. PRESTACION POR INCAPACIDAO TEMPORAL
La Eñtidad Aseguradora abonará al Benefciario la Suma Asegurada, por cada
periodo complelo de 30 días conseqrtivos en situac¡ón de lncapacidad fernporal
del Tornador/Asegurado y una veztranscuñdo elperiodode carenc¡a inic¡al, los
pagos sucesjvos por esta prestación se realizarán por cada periodo completo de
30 di6 nalurales corEecutivos en los que el Tomador se encuentre en dich¿
siluac¡ón. De ño permañecer los 30 días consecúivos en situación de
lncapacidad Temporal, la enlidad ¿seguradora no abonará canÍdad alguna.
El derecho al cobro de la indeñnización cesará en el momenlo en que el
Tomador/Asegurado pueda Éanudar o rcanude su trabajo/acliüdad
remuneradda o por cuenta propia. aún de manera parc¡alya p€sar de no haber
alcanzado su tolal orac¡ón si€mpre que haya reanudado su empleo
remunerado o por oJenta prop¡a, y tamb¡én s¡ su eslado pasa a ser de
lncapacidad Peínanente en los términos descritos por la normat¡va de la
Seguridad Social española.
El importe de la indemnización será en lodo caso la suma asegurada, aun
cuando el Tomador/Asegu.ado padecÉra vaías enfemedades almismo tiempo
o sobreüniera a una nueva enfermedad a la ¡nicialmente declarada.
La suma asegurada se abonará al Benefciario designado en las presentes
Condiciones Part¡culares c¡n el lfmite máximo de 12 pagos consecuti\,/os o 30
pagos altemos en totaly siempre que dicha siluaclón de lncapac¡dad Tempo¡al
ocura durante,a vigencia delseguro y haya transcurrido el periodo de carenc¡a.
¿.3. HOSPTTALTZACTON
A ¡os efectos de la presente póliza se entenderá como hosp¡talizacióñ la

situaoón de lngreso acaecida al Tomador/Asegurado durante más de 24 horas
en un e§lablecimiedo hospitalario en cond¡ción de pacrenle, ya sea por

enfermedad o acc¡denle y con la finalidad de somáerse a tratamier{os médicos
o quirurgicos.
Estarán cubiertos por Hospitalización el Tomador/Asegurado:
. Que eñ el momento de producirse el sin¡estro por hospitalización, no

resullen eiegibles ni para la cobelura de pérdida involuntaria del empleo
ni para la de ¡ncapacidad temporal, es decir aquellos
Tomadores/Asegurados que en el mornento de producirse el siniestro no
lengan ningún t¡po de relación laboral, ni por ojenta prop¡a n¡ por cuenta
ajeña.

. Que estén en br€n estado de salud, que no estén en el momento de la
contratación de baja laboral por razones de salud, ni hayan estado de baja
por enfemedad durante más de 30 dias consecutivos en los 24 meses
anteriores a la adhesión.

,r.3.1. pREsrAcroN poR HosptTALtzActóN
La Entidad tueguradora abonaÍá al Benefcjario de la presente póliza, de
producirse la hospital¡zación del fomador/Asegurado, la suma asegurada una
vez alcanzado un periodo de 7 dlas de probada Hospitalizacióñ y una vez
lranscuridos los el periodo de carenc¡a inicial. Los pagos suces¡vos serán por
cada periodo c¡mpleto de 30dias nalurales consecutivos dicha situación. De no
permaneco. 106 3() d¡as cgnsecutivos, sn situac¡ón ds Hospital¡zación, la
sntirad asoguradora no abonará canlldad alguía.

La suma asegurada se abonará al Benefc¡ario designado en las presentes

Condiciones Particulares con el límite máximo de 12 pagos consec¡tiws o 30
pagos altemos en total y siempre que dicha situación de Incapacidad femporal
ocuna durante la vigenc¡a del seguro y haya transcunido el penodo de carencia.
¡t.4. EXCLUSIONES PARA tAS GARANIAS DE INCAPACIOAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACION
No tienen la cons¡derac¡ón de Hospilalizac¡ón ni de lncapacidad Temporal y,

consecueñtemente, no se pagará prestación alguna en aquellos sin¡esbos que
resulten o sean consecuencia de las siguientes situac¡ones:

a) Enfenñedad6, le§¡ones y compl¡cac¡ones causadas dlrccta o
¡nd¡rectamente por volurtad dol Tomador/Asogurado o
dorivadas do la real¡zación de actos notoriamgnúe tgmerario§
que snt.añen grav€§ rbsgos para la salud.

b) El ombarazo, parto o aborto as¡ como los periodos de d€scansg
voluntario y obligatorio que procedaí en caso dg malom¡dad.

c) Lás produc¡das cuando ol Tomador/Asegurado so oncusntre
bajo la influoncia dsl alcohol, drogas tóx¡cas o estup€fac¡ente§;
los que ocuran €o eatado do porlurbaclón mental,
sonambul¡smo o on dosal¡o, lucha o riña, sxcopto cago probadq
de l€git¡ma d€fsrsa; asi como los dorivádo3 de una actuaclón
dolicüva dql fomador/A6egu.ado, docla.ada jud¡cialmoote, o su
res¡stenc¡a a sor dsten¡do.

d) Cualqulqr €nfürmodad, dotenc¡a, sstado o los¡ón por Ia que el
Tomador/Aeegurado haya rsc¡b¡do diagnóst¡co y/o trdtamiento
de un mód¡coen los l2 mos€s anlefior€s al ¡nlclode la cobortur¿
de la pr€sonto pólÉa coo antsrio.idad a la contrátac¡ón a la
pól¡za, asi coñq las secr¡élas produc¡das porsllas, as¡ como lo§
dofqcto6 de naclm¡ento y las €nfermsdades congónitas.

e) Las ¡ntervenc¡ones quirurgicas y tratam¡entos médlcos y/u
odontológ¡cos que no soan osanciales por reon€s médic¿s y
soan dsmandados por sl Tomado/Asogurado pgr r¿on6
psicol{Eicas, persgnal€s y/o 6tát¡cas, slsmpro qug no so deban
a a€cuelas da acc¡dontG produc¡dc con pogtsrioridad a la

tscha de sfgcto de la cobgrtura del seguro.

0 Oolor lumbar, cerv¡cal, dorsá|, sacrc y c¡át¡co, así como
cualqubr otro procoso patológ¡co que tenga cgmo
manifestac¡ón única el dolor, aalvo que oxlalán ev¡denclas
obletivadas por ostud¡os méd¡cos complementarios
(rad¡ologias, gammagrafias, 6cán6res, T.Ac, etc.l que
d€r'núq6lren la exlstenc¡a de alter¿clon€s y lss¡onss qus

¡ust¡fiquen el dolor causa de la ¡ncapac¡dad tempo¡al.
g) Cefal€as, enlqrfiodadqs F¡qu¡áricas y mentalos, ¡ncluyendo sl

sslés, ans¡odad, dspres¡on€a y afscc¡onos s¡m¡lare§, aun
cuandg d¡chas enfermedades y leccionqs hat¡an s¡do
dlagnostcádas y tratadas por un módico osp€c¡al¡sta
(p3¡qu¡at a).

h) 1á6 enfermedades o leB¡ones dorlvadas de la práctica
proles¡onal de cualquier doporte, de la pan¡clpación en apue6úas
o compotlclone6, y de la prácllca como añclonado o prot€s¡onal
do ac{¡v¡dades do alto desgo, as¡como los acc¡dgntes derivados
do la conducc¡ón do vsh¡culos s¡n sl corospond¡onte pormiso
sxped¡do por la auloridsd compotgnte y los acc¡dentes aéroos a
oxcepc¡ón d6los vue¡os comercialG en línea regularautorizada.

i) Las cura ds repoBo, ts.malss o d¡státicas.
j) Aquqllos Asogurados qus q6tón porc¡bleñdo una pens¡ón do

inval¡d€z o que estér tram¡lando 6n el momgnto de la
conlr¿tac¡ón dol soguro h ¡nc¿pac¡dad psrmansnto absoluta.

,I.5. INCOft¡IPATIBILIDAD DE GARANTIAS:
Las coberturas de Pqrdida lnvolunlaria del Emploo, lncapacldad Tomporal
y Hospitalizac¡ón son sxcluyentos entrs s¡ dspsnd¡endo de la situac¡ón
labgral en Ia que se encueotre el TgmadodAsegurádo en el mom€nto de
producilso ol slni€stro, por tanlo cuando un TomadorlAs€gurddo está
cub¡orto por Pérdida lnvoluntaria del Eñpleg no podrá estar cub¡erto por
lncapac¡dad Temporal, ri por Ho6pitallzacióñ o igualmeñtq on ol reato do
los supuest6 on que el TomadorrAsogurado pueda 6tar cübierto por
lncapac¡dad Temporal y Hospltallzaclón.
5." EXCLUSIOi,¡ES COMUNES A TODAS LAS GARANNAS
Asimismo, el Beneiciado no lendrá derecho al cobro de las prestacioñes por

Pérdida lnvolúntaria del Empleo o lncapac¡dad Temporal s¡ la mntjngencja se
produce, o se denva o es consecuencia direcla o indirecla de:
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIóN DE PAGOS

PARTNERS

1. Los rissgos extraordinafios su.iotos a rocargo obllgatorio a favor
del Consorc¡o de Componsac¡ón de Seguros.

2. Los quc no den Lugar Por LCS.

3. Lgs h€chos deiivados de confl¡cto6 almado6, hatla o no
precod¡do dsclaración ofi cial de guerra.

4. Las conaecueñclas d¡roclas o ¡nd¡rcctas de la reacc¡ón o
radiac¡ón nuclear o contam¡nación radiactiva.

5. Su¡c¡d¡o o la teotaüva del m¡smo durante la prlmgra anual¡dad do
segurc,

6. Los sirie§tos causados ¡ntencionadamenlg/voluñtarlamento o
por mala fe del Tomador/Asegurado. Las cons€cugnc¡as dg un
acto de ¡mprudencia tornorarla o ñogllgoncla gravs del
Tomador/Asegurado, doclarado as¡ jud¡c¡almsnte.

7. Los s¡n¡sgtos ocurr¡dos como consecuenc¡a de temblores d6
tiera, erupc¡ones volcánicas, ¡nundac¡onos y ollos f€¡ómeno6
slsm¡cos o mstsorológ¡cos de carácter extraord¡nario.

8. Los produc¡dos antes de la priñera prima pagada.
9. Los Callffcadog por sl gob¡emo de la nac¡ón como Calam¡dad

Nacional o catástrofe as¡ cgmo epidem¡as y pandem¡as.
10. Las coñsgcu€ñclas do guorras o de otras c¡rcungtanc¡as

oxt¡aordinarias y aquéllos otros supuesto€ que tongan la

considerac¡óñ dg luet?a mayor de acuoado con lo prsv¡sto sn el
art¡culo 1.t05del Código C¡Y¡|.

6,- TAÉIFA DE PRIMA
La tarifa de pnmas aplicáble al presente seguro será la especifcada en la Base
Técnicá del seguro en cada momenlo y puesla a dispo€ición del
Tomador/Asegurado por la enlidad aseguradora.
A la prima que resulte de la aplicación de esla tadfa se le sumarán los impueslos
y recrrgos que sean en todo momento legalmente repe@f¡bles.
7.- PAGO DE LAS PRII¡IAS
Elseguro se contrata a prima única para toda la du.ación del seguro.
Los recibos de primas deberán haceEe efectivos por el Tomador/Asegurado.
Con c€rácter general, y salvo pacto en contrano eslablecido en la póliza, el

abono de las prjmas se realizará mediarfe domicil¡acjón bancaria de los recibc6.
A eslos efectos, el Tor¡ador/Asegurado deberá entregar a la Entidad
Asequradora el ñandalo SEPA donde autorice la domic¡liación de los

mencionados cobros Será por cuenta del Tomador/Alegurado cualquier gasto
derivado del medio de pago utilizado.
En caso de impago de la prima única, el seguro no eñtraá en vigor. En este
caso, la Enlidad Aseguradora quedará l¡berada de su obligación en caso de
sinieslro.
8.- MOOITICACIONES Y ANULACION DEL SEGIJRO
El Tomador/Asegurado, una ve¿ aboñada la prima única podrá rea¡izar las
modifcac¡ones que se eslablecen en el presente aparlado. Estas modifrcaciones
una vez notmcadasy aceptadas porla Entidad Aseguradord en un plazo máximo
de cinco dias háb¡les supondrán la emisión de un Suplemento a la Póliza de
Seguro qLre una vez flrmado por el Tornador/Asegurado surtirán efeclo desde el

dfa de la sot¡citud.
Anulaclón del Scguro. Cuando se realice la amortización total de la operación
de fiñanc¡ación ünculada al seguro dará lugar a la exlinción del m¡smo, prev¡a

devoluc¡ón al Asegurado, por parte de la Ertidad Aseguradora, de la parte de
pÍima no consum¡da menos el importe conespondiente a los recargos e
impueslos satisfechos. Una vez realizado el extomo de la prima, la Ent¡dad
Aseguradora quedará l¡berada de su ob¡igación en caso de siniestro quedando

exlingu¡do el conlrato de seguro.
Modif¡cación de la suma asegurada. La amortización anticipada parcialdel
préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la parte de la
prima no consumida coÍespondiente a la parte amortizada anlicipadanÉnte del
préstamo menos el impode conespond¡ente a los recaeos e impueslos
satisfechos. continuando ügente el presente contralo de segu.o por resto del
¡mporte del préstamo pendiente de amort¡zar.
La Ent¡dad Aseguradora entregará un Suplemento con las nuevas condiciones
de la póhza lras la amortzacón parcialrealizada por el Tomador/Asegurado.
S.. OURACIOI'I DEL SEGURO Y COBERTURAS
El presente seguro tendrá la misma duración que la operac¡ón de fnanciación
vinculada, estableciéndose un periodo mfnimo de duración de 6 meses y
máximo de 120 meses. No obstante a lo antedor, la edad del
Tomador/Asegurado en el momento de la contratación sumada al número de
años de duración de la operación de llnanciac¡ón vinculada no podrá dar como
resultado ñás de 65 años.

La cobertura lerminará y elderecho al cobro de las prestac¡ones cesará en
el momenlo en que tenga lugar el primero de los siguienles eventos:

a) La focha en la cual todaa las cant¡dades deb¡das por el fo-
mador/Aseglrado a la sntidad prestamista por ol Cont-¿to
de F¡nanc¡ación v¡nculado a osla pól¡zá de 6gguro lugran rc-
embolsadas a la Entidad Pre6tamista.

b) Al alcanzaEe la lecha de term¡nac¡ón delContEto ds F¡nan-
g¡ac¡ón vinculado a esta pól¡za, aunque no se hub¡grañ rq-
embolsado todas las cantidadB debidas en v¡rtud del
mlsmo.

c) La fecha €n qus el Confato de F¡nanciaclón v¡nculado a o6ta
Pól¡za de seguro term¡ñe porcualqubr causá.

d) La focha en la cual elAsagurado alcanco la sdad ds 65 años,
o en la fecha on la que sa coss En toda act¡vidad prores¡onal
remuneñda, o en la fécha d6 jub¡lac¡óñ o de pr€¡ubilación
cualquieE qug ssa su causa, excepto para la garant¡a dE
hospital¡zac¡ón.

g) La fecha do fallecim¡ento q de d€clarac¡ón dsl €shdo de ln.
caPac¡dad Permanents del Asegu€do en cualquioÉ ds sus
grados o Gran lnvalidoz.

0 La lecha gn la que se produzca una subrogac¡ón, ce§¡ón de
la posic¡ón o cualquie. transrñis¡óo ds los derechos y obli,
gac¡on€s ds las partes quo ¡ntoí¡snsn en 6l Coñlfalo dg Fl-
nanciación.

g) As¡m¡smo, la cobsrtura terminará en la fecha en la que el
Aseguradgr haya pagado e¡ númerc máximo de Prsstac¡o-
nes consecul¡va§ o alteñas porlncapac¡dad Temporal, Hos-
pilalizacióñ y/o Pérd¡da Temporal lnvoluntaria de Empleo
que se har ñ¡ado en esta pól¡za.

IO.. CONDICIOI{ES PARA LA RESCISIÓN DEL SEGURO
El contrato de seguro sólo podrá ser resc¡ndido en el supuesto de amortización
tolal anticipada de la ope.ación de fnañciación a la que se encL¡enka ünculado
el seguro. En estos c€sos se procederá según lo eslab¡ecjdo en el apartado 8
de las presentes Condicjones Parl¡culares.
En el supuesto de resc¡sión antic¡pada del seguro, esla lomará efecto en e¡

momenlo €n el que se comunique a la Entidad Aseguradora, devolviéndose la
parte de la paima no consumida corespondienle a la mensualidad en la que se
produzca la rescisión, quedando desde ese momento extingu¡da la póliza y
liberada la Er{idad Aseguradora desde ese momento.
La Entidad Aseguradora podrá rescindir el cortrato eñ los siguienles casos:
. Por agravación del desgo. Una vez comunicada esla circunslancia a la

Aseguradora, ésla podrá proponer una modificación del contr¿to en un
plazo de dos meses. El pisegurado podrá aceptafla o rechazarla en un
plazo de quince d¡as. Transcurido dicho plazo, en caso de silenc¡o o de
rechazo, la Entidad podrá advenir de nL€vo al Asegu.ado, dándo¡e un
nuevo plazo de quince dias, transcuÍidos los cuales y en los ocho dfas
siguiefltes comunicará a¡Asegurado la rescisión deñniliva. LaAseguradora
podrá, igualmente, rescirdir el contralo comunicándolo por escrito al
Asegurado dentro del plazo de un mes. a part¡r del dÍa en que tuvo
conocimienlo de la agravación del riesgo.

. De confomidad con lo esla ec¡do en elartículo 15 de la Ley de Contrato
de Seguro si por culpa del tornador la pnmera prima no ha sido pagada. o
¡a prima únic¿ no lo ha sido a su venc¡mienlo, el aseguradorliene derecho
a resolver el cortrato o a etgir el pago de la prima deb¡da en via ejecutiva
con base en la póliza. Salvo pado en contario, si la p¡ima no ha sklo
pagada antes de que se produzca el siniestro, el asegurador quedará
liberado de su obligación.
Si elcontráo no hub¡ere sido resuelto o extingu¡do conforñe a los pánafos
antedores, la coberlura vuelve a lener efecto a las \€inticuatro horas del
dÍa en que eltomador pagó su prima.

D6 acuerdg coñ lo establec¡do en el art¡culo 22 do la Ley de Cqntrato de
Seguro las partos puedEn oponerse a la próroga del contrato mod¡antg
uña ñotificac¡ón €crita a la otra pano, efectuada con un plazo de dos
mqa€6 de anücipac¡ón a la conclus¡ón del poríodo del ságuro qn curso
cuando la opos¡c¡ón a la próÍoga ssa oiercitáda por la Enüdad
Asoquradora o b¡en cor un mes de antolac¡ón cuando la oposición a la
prórroga sea e¡ecutada por el Tomador/Asegurado.
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECGIóN DE PAGOS
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IATU A,IEzÁ ,EL RIE§ GO CUg laf,TO ¡¡o Vd.
corlcÉPro poR EL C\r¡L SE AsEcUM. Pd cúl. p.op a

f I.- PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pego de las prestacrones si el pago de la prima única no se ha
hecho efeciivo.
lgualmerfe para el abono de las prestac¡ones desclitas en la preserte póliza el

Tomador/Asegurado. deberá facillar el rec¡bf o comprobante del pago de la

corespondienE cuota d€l préstamo.

La Erfidad Aseguradora garantiza el aboño de las prestaciones corfratadas en
las clndiciones que se establezcan en las Condiciones Part¡culares delSeguro.
La Eñtidad Aseguradora podrá d¡sponer que sus méd¡cos, inspectores o
empleados üsiten al Tomador/Asegurado, debiendo permitk a su vez el

Tomador/Asegurado o sus familiares dichas üsilas, como cualquier
averiguación o co.nprobación que la Ent¡dad Aseguradora cons¡dere necesaria.
El incumplimiento de estos deberes se entenderá como renunc¡a al cobro de la
prestacjón, salvo que no haya sido pos¡ble el llevado a cabo porla opos¡ción del
médico o personal f¿cultativo efl c6o de sin¡estro por lncapacidad Tempord.
La documentación que la Compañfa solicitará al Tomado/Asegurado en caso
de s¡n¡eslro es la s¡guiente:
PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EI/lPLEO
En la aportura dsl sln¡ostro
- Copia leg¡bledel DNUNIE.
- Vida Laboral actualizada y completa que jLElifque al menos 30 dlas en

desempleo.
- Cala de notifcación de despido de la empresa, en papel de la empresa y

debidameflte firmada v sellada.
- Cerlifcado de Empráa y dos últmás nómrnas. debidarnenle fimado y

sellado.- Desglose de Ia liqu¡dación e indemnización efecluada por la empresa, en
papelde la empresa ydebidamente firmado y sellado.

- Justifcante conespondiente al ¡ngreso de la indemnizadón.
- En caso de SMAC/JUEZ, Acta de Conciliaciln, Demanda y Sentencia

Judicial.- En caso de E.R.E., autorización administraüva y comun¡cación de la
empresa allrabaiador.- Carla del SPEE aceptando el pago de la preslación con el penodo
rcconocrdo- Recjbo del préstamo pagado a la fecha delsiniestro.- Jr¡stilicante de la litularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las
prestaciones.

- Cualquér otra documertac¡ón sL6titutiva de la anteriormente relac¡onada o
que sea necesaria para verificar su validez o alcan@.

En la cont¡nuaclón del a¡nieatro
- Juslillcanle de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada.
- Rec¡bo del préstamo pagado del mes que corresponda.
It{CAPACIOAO TEMPORÁ¡-
En la aoonura del Sln¡estro:
- Cop¡a legible del DNI/NIE.
- Vida laboral actualizada y cornpleta (trabajadores por cuenta ajena),

toma de posesión (funcionar¡os) o en caso de aulónomo, documento
acreditatjvo de estar inscrito en el rég¡men de Autónornos de la
Seguridad Soc¡al y último pago.

- Partes de baja que acrediten la incapacidad lemporal del Asegurado
exped¡do por la Seguridad Social u Organismo Compelente, que
¡uslif¡quen al menos 30 dfas en incápacidad.- Historial Clinico o Certificado Méd¡co donde se detalle la fecha de
d¡agnóstico y causas de ¡a enfeñnedad del Asegurado. En el cerlilicado
se hará conslar especilicamente si existen antecedentes relacionados
con las causas de la incapacidad y las fechas de diagnóstrco de las
m¡smas.

- Además de lo anterior en caso de Hosp¡taliz¿ción ¡nforme de ingreso y
alta hospitalaria.

- Además de lo anlerior en caso de Accidente cop¡a completa de las
diligencias iudiciales y/o ateslado y/o copia del certifcado emitido por la
empresa s¡ se trata de un acciderfe laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del sinieslro.
- Justificanle de la tilularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

preslac¡ones.
- Cualqu¡er otra documentac¡ón sustitutiva de la anteriormenle

relacionada o que sea necesaria para verificar su validez o alcance
En le cont¡nurclón d.l siniestio:
- 

"ad-es 
d-é.coñf rrnfCién¡eESaJa periód¡cos.

- Rec¡bo del préstamo pagado del mes que coresponda.
HOSPftAL|ZACTOI'l
En la aoertura dsl s¡ñ¡eslfo:
- Copia leg¡ble delDNUNIE.
- V¡da laboral actual¡zada y completa o en caso de no haber trabajado

nunca, ¡nforme sobre l¿ inexistencia de s¡tuaciones de alta emitido por la
fesorer¡a Generalde la Segur¡dad Social.

- Pane de hosp¡lali¿ación con especificación de la hora de entrada y salida
del centro hospitalar¡o que iust¡fique al menos 7 dlas de hosp¡talización.

- Historial Clinico o Certificado Médico donde se detalle la fecha de
d¡agnóstico y causas de la enlemedad del Asegurado. En el certificado
se hará constar especffcamente si exíslen antecedentes relac¡onados
con las causas de la hospitalización y las fechas de diagnóstico de las
mismas.

' Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
d¡ligencias judiciales y/o atestado y/o copia del certificado emit¡do por la

empresa si se kata de un ¿ccidente laboral.
' Recibo del préstamo pagado a la fecha del sin¡eslro.
- Juslifcanle de la titularidad de Ia cuenta bancaria donde ingresar las

prestaciones
- Cualquier otra documentación sustitüiva de la anteriormenle

relacionada o que sea necesaria para verifcar su val¡dez o alcance.
En la contlnuaclón dsl s¡n¡ostro:
- Partes de hospitalización periód¡cos.
- Rec¡bo del préstamo pagado del mes que corresponda.
Si tuera procedente el rechazo de un s¡n¡estro con posterioridad a haberse

efectuado pagos con cargo al mismo, elAsegurador podrá repel,r a su elección

contra el Tomador/Aselurado o el Benefciario por las sumas indelÍdamente
satisfechas más los iñtereses ¡egales que correspondan.
El pago de la Prestación sólo se llevará a cabo una vez que elAsegurador haya

re.iudo la documentación y las pruebas requeridas, por parte del

Tomador/Asegurado o el Benefc¡ario. En caso de que no se entregara dicha

documentac¡ón, elAsegurador no estará obltlado a pagar Prestaclón alguna.

Una ve¿ que la Ertidad Aseguradora, haya recihdo las perlineñtes pruebas de
que elfomador/Asegurado se halla en alguna de lassituaciones de lncapacidad

Temporal o Perdida lnvoluntaria del Empleo fjadas en la defñición e§tablecid¿

en la pr€seflle Póliza, pagará la suma asegurada con los Ilmites establecidos en
la página primera de las preserdes Condiciones Particulares y sin pe4uic¡o de
qLre elTomador/Asegurado pueda iniciar el procedimiento de reclamación desde
el momenlo en que se encuentre en situac¡ón de lncapac¡dad Temporal o
Perdida lnvoluntaria dei Empleo de hecho, hasla la primera de las s¡guientes

fechas:
. La fecha en que e¡ Tomador/Asegurado cese en su §ituación de

lncapac¡dad femporal, Pé¡d¡da lnvoluntaria del Empleo u Hospitalización,
o deje de aportar las pruebas solicitadas por la Ent¡dad Aseguradora, de
que se encuentra en dicha siluaoón.

. La fecha en que a Entidad Aseguradora, haya pagado el número de
Prestac¡ones máx¡mas por lncapacidad Temporal, Perdida lnvoluntaria del
Empleo u Hospilalización que se han fijado en esta póliza.

Las Prestaciones preüstas en el Coñtrato de Seguro se pagarán por la Ent¡dad

Aseguradora al Benefcjario eslablecido en las presenles Condiciones
Paniq-rlares.
12.. RÉGIMEN DE RECLAMACIONES

I2.1 El régimen de las reclamaciones será el previsto en el artfculo 97.5 de
¡a Ley 20/20'!5 de ordenación, supervisión y solvencia de las enlidades
aseguradofas y reaseguradoras y disposic¡ones concordantes.

12.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Beneficiario o los
Beneficiarios. as¡ como sus derechohabientes, están facultados para
fomularquejas y reclamaciones ante elServ¡cio de Reclamaciones de
la Direcc¡ón General de Seguros y Fondos de Pens¡ones con domicilio
en el Po de la Castellana n'44, 28046 Madrid y con pág¡na u/eb:
www.dosfD.mineco.es/reclamac¡ones/index.aso contra la Entidad
Aseouradora, si consideran que ésla realiza práclicás abusivas o
lesiona los derechos derivados del contrato de seguro.

12.3 En relac¡ón con lo anterior, se adv¡erte que, pa.a la admisión y
tramitación de quejas o reclamacioñes ante el Servicio de
Reclamaciones, será imprescindible acred¡tar haber formulado las
quejas o aeclamaciones, previamente porescrito alArea de Paotección
del Clienle de CNP PARTNERS, y en su caso. con posterioridad, al
Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, o que haya
lranscurrido elplazo legalmenle establecido sin que haya sido resuelta
por la Enlidad.

1 2.4 El Área de Protección del Cliente de CNP PARTNERS, domic¡liado en
Carrera de San Jerónimo, 21 - 28014 MADRID, y dirección de correo
electrónico Elg!9ggi9!ÉgC!e!lle!!D!!pp!¡!eI9.c! tramilará y resolverá
cuantas quejas y reclamaciones le sean fomuladas por las personas
anleriormente mencionadas, en primera instancia y lras su resolución
pord¡cho departamerlo podrá segu¡rse la lramitación ante el Defensor
del Cliente de la Enlidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L.,
doñiciliado en cJvelá¿quez no80, 1oD, 28001 Madñd ffno. 913104043
- Fax 913084991 reclamac¡ones@dadefensor.oro. La entidad
aseguradora se compromete a prest¿r la colaboración necesaria en la
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ffi CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
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instrucc¡ón del procedimiento de resolución de las quejas y
reclamaciones y a aceptarlas resoluciones que elDefensor delCliente
emita y que tengan carácter vinculante para CNP PARTNERS.

12.5 La presentación de reclamación anle el Defensor del cl¡ente de CNP
PARTNERS asi como su resolución, no obslacul¡za la plenitud de
tutela judic¡al, el recurso a olro mecanismo de solución de conflictos,

. ni a la protección adminislraliva.
El Area de Protecc¡ón al Cliente. actuará en la resolución de las quejas y
reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamenlo que eslará
a disposicióñ de los Asegurados en las oficinas y en la $/eb de la Entidad
Aseguradora, y que les será facilitado en cualquaer momento
I3,- CLAUSULA DE INFORMACION SOBRE PROTECCION DE OATOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De conform¡dad con lo preüsto en la normaliva aplicable en maleria de
protección de datos, y especialmente en el Reglamento (UE) 2016/679 del
Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abrilde 2016 relalivo a la protección

de las personas fisicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y
a la l¡bre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE
(Reglamento General de Protección de Datos), CNP PARTNERS DE

SEGUROS Y REASEGUROS S.A ¡nfoma al Tornador y/o asegurado de la
Póliza, de manera expre§a, inequfvoca y precisa de lo siguienle:

It{FORÍIIACÉN BÁslCA SOERE PROIECCIÓI{ DE DATOS:

Responsable dol tratamlenlo de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A (CNP PANNETS) NIF
A-28534345
+info. información adicional
F¡nalidad deltratam¡onto d€ aua dalos
F¡ñallrad Prlnclpal": suscripción y ejecución de un conlrato de seguro.
+¡rfo: información adicional
Legiümación para El tratam¡ento de sus datog
La baso logal para el tratamienlo de sus dalos €a la ejocución del contrato
de s€guro en los términos que fguran en ias Condic¡ones de la Póliza, 6í como

en la Ley do Contrato dE Segurc y Ley de Ordenac¡ón, Supsrv¡s¡ón y
Sok€rcia de eotidades G€guBdoias.
+info. rnfomac¡ón adicional

Dest¡nata.ios

Sus datos podrán ser comunicados a:

"' Reaseguradorasy/ocoaseguradoras.
r' Proveedores de CNP Padnec para la prestación de seMcios relacionados

con el contrato de seguro suscrito (por ejemplo: proveedores de CNP
Parlners para la prestac¡ón de algún servicio .elacionado con su contralo,

empresas tram¡tadora§ de sinie§tros con qu¡en CNP Partners haya

extemalizado dichos servicios, peritos etc..), con los que CNP Partners se
compro,nete a suscribir elconespond¡eñte cor ralo de tratam¡ento de datos.

r' Mediadores (agentes y/o coredores) que hayan interyenkioenla mediación

de su contrato.
7 Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario para el cumplimiento

de las obligac¡ones de supervisión y/o para gestión adm¡n¡strat¡va y gestión

centralizada de req.rrsos infomátrcos.
Trañslereoc¡as lntomaclonales prcv¡stas: Salesforce.com EMEA Limited y
empresas del Grupo Salesforce. Saleslorce es una empresa proveedora de

servicios infomáticos de CNP Partne.s.
+infor info¡mac¡ón adic¡onal
Derschos
Acceder, rectifc¿r y suprimir los datos, asl como otr6 derechos como se explic¿
eñ la irformac¡óñ ad¡cional.
+¡nf o: información adicioñal

INFORMACION AI'ICIONAL SOBRE PROTECCION OE DATOS:
Rssponsablo del trdtañ¡ento de sus datos
Detos d6 Coñlacto:
Domicil¡o: carera de San Jerónirno 21. 28014 Madrid
Teléfono: 915243431
Coreo Electrónico: ateñcion@cnppartner§.eu
De¡egado de Protección de Datos: elpdÉsl@qBpe¡heI§l!
F¡nalidad dol tratam¡ento

¿Con qué final¡dad tratarÍos sus dalos?

En concreto, deñtro de la 'F¡r|alidad Princ¡pal", los Datos Personales serán
tratados para:
, Valorar, selecc¡onar y larifcar los riesgos;
. En sl] c€so, para la realización deltesl de idoneidad y convenierrc¡a, asi

como en su caso manbner actualizados sus datos pafa esle ñni
. Suscribir, c¡Jmd¡ry exig¡r el cumplimiento delcontrato de seguro;
. Gest¡onar y dar seguim¡ento administratjvo al contralo de seguro hasta la

extincjón de las obligacioñes juridicas de ¡as partes b4o elmismo:
. Presentar alcobro las primas que deba abonar elfomador bajo elcontato

de seguro y emdir rec¡bos relativo|s a las mismas.
. Tramitación de los siniestros (inc¡uyendo prestacióo de seMcios por

terceras empresas conlratadas por CNP Partners para el qrmdim¡ento del
contrato de seguro, la peritación de los daños y en su caso, liquidacjón de
los sin¡estros a través de ¡as empresas a las qL€ se hayan extemalizado
tales func¡ones);

. Gestjón de quejas y reclamaciones;

. Reg¡stro de pólizas, siniestros, provis¡ones técnicas e ¡nvers¡on€s;

. Realizarevaluaciones del ñesgo, solvenc¡a y posible fraude de foma previa
a la suscripcióñ del contrato de seguro o en cua¡quier momento de la
vigenc¡a del mismo, incluyendo, habida cuenta del interés leg¡timo que
ostenta la Ertidad Aseguradora, la mnsulta y cruce de los Datos Personales
con ficheros comunes para evitar ftaude en el seguro y cofl ficheros sobre
soh¡encia patrimonial y créd¡to:

. Cumplir con obligaciofles preüstas eñ Ia Ley, incluyendo aquellas qL¡e

obliguen a la Eñtidad Aseguradora a identifcar al Tomador o cuando su
tratamiento esté basado en una habilitación legal:

. La realización de estL¡dios de técnica aseguradora en anális¡s de mercados
objetivos y perflados con fines acluariales para la deteminaciónde la prima
en la suscripción delcontrato de seguro;

. Gestionar, en su cáso, de forma centalizada los recul§os informálico§
(aplicaciones, servidores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o para
fines adm¡nistrativos ¡ntemos denlro delmismo grupo de empresas alque
pertenece CNP Padners.

. Remitirle comun¡cac¡ones comerciales sobre los productos de CNP
Partners s¡m¡lares a los contratados a través de correo postal y/o llamada
telefóñ¡ca.

¿Qué tratan¡enlos adlcioñalos podernos real¡zar?
Adicionalmente:

'/ Si ha aceptado, sus datos podrán ser lralados para remit¡rle ofertas
cofnerciales de CNP Padners por medios e¡ectrónicos, asf como
información sobre produclos distintos a los contratados, ¡nformación sobre
¡as acc¡ones de marketing qL¡e CNP Palners vaya a llevar a cábo (entre las
que podrán fgurar, campañas, proyedos, sorleos, concursos, eventos de
cualquier tipo y temática), la realización de encuestas de satisfacción y
env¡o de ne$aletters (todo ello incluso por medios eleclrón¡cos).

,' S¡ ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para la eláboración de
perfles con fines comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y r¡ecesidades y, en su caso, y entrc otr¿rs, adecuaÍ las
coanunicaciones comerciales, daseñar productos en base de didlas
prefererrcias y neces¡dades.

¿Du,ánto cuánto tiompo tratargmos sus datos?
Los datos personales proporcionadcs se conservarán mbr(ras se mantenga la
relación mercanlil. salvo que revoque su consentimierfo o se hubiera opuesto
cofi anteñoddad, en su caso y una vez flnalizada, durade el plazo de
conservac¡ón legalmente establecklo. Puede consultar en cualqu¡er momenlo
dichos plazos enüando un coneo eleclrónico a cualquiera de las d¡rec4iones de
correo eledónico establec¡das en Datos de contado del Responsable de
Tratamiento.
/ Si ha dado su consenfm¡ento, podremos tratar sus datos para remtide

olertas comercjales de CNP Parhers por medios electrónicos, ast como
información sobre produclos distintos a los contratadoG, ¡nfomac¡ón sobre
las acc¡ones de markeling que CNP Partners vaya a llevar a cabo (entre los
que podrán figurar. campañas, proyedo§, soateos, concur§o§. ever{os de
cualqúier tipo y lemática), la .eal¡zación de errcueslas de satbfacción y
envio de ne\^/sletters (todo ello ind6o por rnedios eleclrón¡cos).

" Si ha aceptado, podremos tralar sus datos para la elaboración de perfiles
con fnes comerc¡a¡es y de marketing con el objeto de coño@r sL§
preferencias y necesidade§ y. en su caso, y enke otras, adecuar las
cornunicaciorEs corÍerciales. d¡señar productos eñ base de dichas
preferencias y nec€s¡dades.
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COllCaPIo POR €L aUAL SE ASEGURA Fq Ml¡ prorr.

Los lratamier¡toG establecidos en 106 dos pánlos anleriores podrán llevarse a
cabo hasta que nc6 solicjte su oposidón de mnfoamidad con lo establecjdo en
el apartado "Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos fac¡lila sus
datos?" indicado eñ este doomento de info adicional.
Logiümación para sl trátamiento ds sus datog
¿Por quá podernos tralar sus datos peñioñalea?
Sus datos podrán ser tratados para la ejecución de su corfrato de seguro. En
ciso de negativa a facilitar dic¡os datos o a que sean tralados, no será posible

la celebracjón dei contralo de seguro y/o gest¡ón del contrato.
Adicionalrnente sus d¿tcÉ serán tratados por bs s¡guientes motivos:
r' Si ha ac€ptado la cláusula del lralamiento de sus datos para recibir ofert6

co.nerciales de CNP PartñeE por med¡os eleclrónicos asicomo información

§obre prodwtos distiñtos a lo§ conlratados. para iñfoÍnarte sobre acc¡ones
de marketirE (entre las que podrán fgurar c¿mpañas, proyectos, soleos,
concursos, event6 de cualquier üpo y temá¡ca) y/o realización de
encr€stas de satisfacción y neM,§hÍers (todo ello induso por medios
electrónico§), sus datos serán tratados para dichas fnalidades.

r' Si ha aceptado, la cláusula para el tratamiento de sus datoc para la

elaboracjón de perfiles con fnes comerciales y de market¡ng coñ el ob.ieto

de conocer sus preferencias y necesidades y, en su c3so, y entre otÍas,
adeoJar las comunicacione{i cornerciales, d¡señar pmduclos en base de
dichas preferencias y necesidades.

Asl mismo, podremos lratar sus datos para el qJmd¡miento de una obligacjón
legal, de acuerdo con lo establecido en la nomativa que aplique al contrato de
seguro §r.rscrito, entre otras, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de Ordenac¡ón,
Supervisión y Solvencia de Enlidades A§eguradoras y su Reglarnenlo de
desanollo, Ley de Mediación de Seguros, Ley de Comercializacjón a distancia
de servicios inancieros. Reglamerfo Delegado (UE) 2015/35 de la Comisión,
de 10 de Octubre de 20'14, porel qrc se complela la Direcliva 2009/138/CE, ¿sl
como los Reglamentos comunitarios de ejecución de solvencia ll, Direclúa UE

2016/97 sobre distribuoón de Seguros, Reglamenlo UE, No 128O2014, de 26
de noüefibre de 2014, sobre los documer os de datos fundamentales relativos
a los productos de invel§¡ón minorista linculados y los produdo6 de inversión
basados en seguros, en su cáso, Real Decreto 158&1999, de 15 de octubre.
por el que se aprueba el Reglamento sobre la ¡n$trumentación de los
comprolri§os por perEione§ de las empresas con los trabaiadores y
beneficiarios, asi como cualquier otra Ley que se promulgue eñ un ftduro y que
afede al conlrato-
Así m¡smo, se podrán tratar para los casos en qL¡e ex¡sta un interés legltimo por
pane de la aseguradofa.
Dqsüñatariqs

¿A qu¡én se le va a comunicar sus dalos?
Adernás de lo indicado, siha aceptado la cláusula decomunicación de los datos,
sus dalos se van a comú¡car a las empresas del grupo al que pertenec¿ CNP
PARÍNERS para ofrecerte información comerc¡al sobre productos de seguro,
intemediación a través de intemet, y planes de pensiones, infomarle sobre
acc¡ones de marketing (erfre las que podrán fuurar campañas, proyedos,
sorleos, conqlrsos, eventos de cualquier tipo y temática) asf como envlo de
ne$Jslettec, por cualquier med¡o (enlre olros, p6tal, te¡éfono, e-mail):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A,
. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE.
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,
. AEIOYOU COI\4MUNITY, S,L,
. ISALUD HEALTH SERVICES. SL
Si no ha aceptado está cláusula, sus datos úricamente los tendrá CNP
PARTNERS,

Asi mismo, sus datos podrán ser comun¡cados en caso de cesión de cartera,
tusión, escbión y transfomac¡ón.
La lransferenc¡a lntemac¡onal de Datos a las empresas dd Grupo Saleslorce,
solose llevará a c€bo s¡empre ycuando las mismas €stéñ iñcluidas enelámbito
de las Norñas Corporativas V¡nculantes del Grupo Salesforce, que ofrecen un
nivel de protección equiparable alespañol y contarán con todas las garantlas y
medilas para salvaguardar la seguddad de sus datos.
Manlendrcmos aclualizada la irformac¡ón sobre trarsferenc¡as intemacionáles
que se vayan a rcalizat en un f]luro en nuestr¿ \ Éb:
htlpsr/ ,\r,¡/.cnppartners.es/politicá-de-privacidad/
Derechos

¿Cuáles son sus dercchos cuando nos facilita strs datos?
Cualquier persona t¡ene derecho a conocer si CNP Parlñers está tratando datos
per§onales que les @nc¡eman o no.

Las peasonas interesadas t¡enen derecho a acceder a sus datos pel§onales

(dgrecho d9 accesq) asi como a solicilar la rectmcac¡ón de los datos ¡nexactos
(dorccho do rrclifcac¡ón) o en su caso, su supresión cuando, entre olro8

motivG los datos ya no sean necesados para los fnes +le fueron recogidos
(derecho de supresión).
En determ¡nadas circuñstancias, los interesados podrán sol¡citar la l¡mitac¡ón del

tratamiento de sus datos, en cuyo c¿rso, únic¿mente los comervaremos para el

ejercjcio o la defensa de reclamaciones (dgfecho a la llmltac¡ón dol
tratam ionto).
Eñ dBtorm¡n¿das c¡rcunatancias y pgr mot¡vos ñtlaclonados con 3u

sluac¡ón part¡cular, los ¡nterqsados podrán oponerse al tratam¡ento de
sús dato6. CNP Partners dejará de tratar los datos, salvo que obodozcan a
motivos logit¡mos o ele¡ercic¡o o dgfonsa do poslblos tsclamsc¡onqs.
Oe llual modo, tiene derecho a revocar su consentimbnto (dor€cho de
revocac¡ón dsl cor§€rf¡m¡ento)
En elcasodeque solicite la podabilidad de sus datos a otra erfi¡Jad aseguradora
(dorecho a la portab¡l¡dad do los datos), se podrá realizar, pero s¡empre que

cumplan con los requisitos para que se pueda ejecutar la m¡sma y siempre y

cuando la empresa a la cualdeben ser comur¡cados sus datos terga operalva
la plataforña para poder ejecutar la portabilidad (rcr ejemplo, no se podrán

real¡zar si afectan a datos de salud o se katen de seguros coleclivos).
Puedes ejercer todos estos derechos a través de la siquiente dire{ción de e-
ma¡lr gdpr.es.pefcion@cnppartneE.eu ind¡cándonG que es lo que necesila en
relac¡ófl con sus datos.
Si prefiere enüarnos su pelic¡ón por mneo ordinario:

CNP PartneE de seguros y reaseguros S.A.
Servicio de Atenc¡ón al Cliente
Canera de San Jerónimo no 21

28014 Madrid
Porfavor, no olvide ind¡carque se pone en contacto con nosotros en relación a

la protección de dat6 pe.sonales.

Si no respondiésemos satisfacloriamente a sus peticiones o quiere presentar

una reclamación lo pue(b hacer a t¡avés de email

orolecciondelcliente(AmoDarlners.eu o a través de un escrito en el domicilio

antes indicado pero dirigido alÁrea de Protecc¡ón del Cliente- En todo caso,
puede acudir a la agenc¡a española de protección de datos que es la autoridad
encargada de velarpor elcumplirniento de sus derechos en esla materia. En su
pág¡na treb puede encorfrar información adic¡onal y complementaria sobre
todos estos derechos, Ie adjunlamos un link a su página u,eb:

https:/ /.^,/\¡v.agpd-es/portalr¡ébagpd/¡ndex-idesjdphp.php
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CNP PARTN ERS
CONDICIONES PARTICU LARES

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
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POR FAVOR, LEA ATENTAII/IENTE LA INFORMACION OUE A CONTINUACION SE OETALLA Y, EN EL CASO DE OUE ESTÉ DE ACUERDO, ACEPTE
LOS DISNNTOS TRATAMIE}.lfOS DE SUS DATOS CONFORME SE INDICA A CON¡NUACIÓN:

@:
[.] Acepto. coñforme a lo ¿nterior, al tralamiento de los datos de salud para la ejecución del contralo por la propia aseguradora o a través de Lrn

proveedor de CNP Partnerc para la lramilación y liquidac¡ón delsinieslro.

tr Acepto el tratamiento de mis datos para recibir ofertas comerciales por medios electrónicos, información sobre productos dislinlos a los con-
tratados, sobre acciones marketing, realización de encuestas de satisfacción y env¡o de newsletters (todo ello ¡ncluso por medios electÍónicos).

Si acepta lo siguiente, sus datos podrán ser comunicados a otras empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners, para que le puedan ofrecer
información comercia¡ sobre sus productos y servicios, real¡zac¡ón de acciones de markeling de cualquier tipo (entae otras, campañas, proyectos,
sorteos, concurcos, eventos de cualqu¡er tipo y temática), asi como envfo de newsleltefs, por cualqu¡er medio (entre ot.os, postal, teléfono, e-
ma¡l). +¡nfo: información adicional

tr Acepto la comunicación de mis datos a las empresas del Grupo al que pertenece CNP Palners para fnes comerciales y de marketing y
.ecepc¡ón de newsletlers (por cua¡quier med¡o).

Si acepta, sus dalos podrán ser tratados para la elaboración de perñles con fnes comerc¡ales y de rnarketing con el objeto de conoce¡ sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y enlre otrcs, adecuar las comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de dichas preferen-
cias y necesidades-

n Acepto el tralamiento de mis dalos para la elaboración de perliles con fines comerciales y de marketing

El p¡esenté contrato ss rige por las CONOICIONES GENERALES, por las CONOICIONES PARTICITLARES y por los anexos y AtÉnd¡ces que em¡ta la
Eñtidad A§eguradorá, y que, En su conlunto, con§tituyEn el Contrato de Seguro, careciendo de valor y olocto por separado. Las ctáusulas de las
CONDICIO ES GEt¡ERALES son desarrolladas y, en su caso, r¡od¡fcadas por estas CONOICIONES PARTICULARES. En caso de discrepanc¡a enLe lo
establec¡do eñ las CONOICIOIIES GEI{ERALES y lo pactádo en las CONDICIONES PARICULARES, prsvaleceráñ éstas sobrc aquélla§, salvo que d¡cha
d¡screpanc¡a doaive de pactos contra la ley, la mor¿l o el orden públ¡co, en cuyo caso so entEnderán nulos de pleno derecho. lgualmentE las presentg6
CONDICIONES PARICULARES son em¡t¡das lomando como base laa declarac¡oneE d6l tgmador, el cuostiona o méd¡co o en caso de ser asi requerido
por la compañ¡a Goguradom de acuerdo coo las pruebas que se cons¡dsrsn necesarias pala una correcta valorac¡ón del riesgo.
A los efuctos de lo d¡spuesto en los art¡culo§ 122 y 1U del Réglamento de Ordenac¡ón, Suporv¡s¡ón y Solvenc¡a de |a§ Entidad6 Aseguradoras y
Ro6oguradoras, aprobado por Real Dscreto 1060/20'15, de 20 de nov¡embrc, amtos ¡nclu¡dos, el Tomador del seguro reconoce haber reclb¡do, en la
m¡sma fecha y con antet¡oridad a la celebrac¡ón del presenle contrato, Nota lnformativa comprenslva de todo6 ¡os aspectos relativos al pr€aonteaoguro
que s€ coñtgmplañ o¡ 106 c¡t¡idos precepto6 r€glamsntarlos.
EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPfAR OUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARTICULARES At{ULAN Y SUSfITUYEN CUALESQUIERA
OTRAS OUE SE HUBIEREN EMITIDO CON ANTERIORIDAD.

Leído y conlorme,

Hgcho por dupl¡cado, en 10 ho¡as ¡nsoparablos oxpod¡das porambas caBs, on UATA(LAla06dsAgostodo20,l9

LA EI{TIDAD ASEGURADORA

=*

D. Santiago Dom¡nguoz Vacas
Dlrecüor Genoral Adjunto
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> Si acepta ¡o siguiente, sus datos podrán ser tratados para remitirle ofertas comerciales de CNP Pa¡tners por medios eleclrónicos, asi como infor-
mación sobre produclos distinlos a los conkatados, informac¡ón sobre las acciones de market¡ng que CNP Partners vaya a llevar a cabo de
cualquier t¡po (entre otras, campaña§, proyectos, sorteos, concursos. eventos de cualquier tipo y temát¡cá), la .ealización de encuestas de satis-
facción y env¡o de ¡)ews/effea (todo ello incluso por medios electrónicos).

EL ASEGURADO



PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo d¡recto SEPA

SEPA D¡rPCt Deb¡t Mandate

Referencia de la orden de domic¡liac¡ón
Mandate Referenae

Nombr€ del D€udor/rs
Name of the Debtor(s)

CECILIA GOMEZ GARCIA

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuenta lBAi¡ del Deudor
Account nunbet |EAN ol the Debtor

ES10 308'1 0100 8128'1636 4018

SWFT / BIC

BCOEESMMOSl

206833081 0001 000000005r 5801

Nombre delAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S,A,

ldentlflcación del Acreedor

DATOS DEL ACREEDOR

AVISO IMPORfANÍE| €l deudor qu.d¡ lnform¡do qu€, el ldeñtifi.¡dor del A.r..dor ref.Eñd¡do €r c!t. Mandáto pu.d. d¡f.rir, por.l (¡mblo del Cód¡go d. N.goc¡o 6ufuo)

del mlsmo, n¡ p€rJur.¡o ¡tguno ¿n lo3 ¡nre..s€s deld.údor.

Nombrr de la calle y número
súeet Neme and numberol thé Credi¡ot
CARRERA DE sAN JERóNrMo, 21

Códlgo postal / Cludad
Postal Code / Oty
28014 MAORTD

Pals

Counlry
ESPAÑA-SPAIN

M€drañt€ la firma del presente formular¡o de Ord€n de oomicil¡ación, usted autoriza a CNP PARTNERS de S€guros y Reaseguro5, S.A. a énviar órdenes a su

€ntidad finan(ier¿, par¿ ¿d€udar €n su (ueñt¿ los impor!és que se dev€ngueñ como aonsecuenaia d€ este contrato y, asimismo, autoriza a su entidad

fiñanci€ra para (erger €n ru cu€nta los importes deb¡dam€ñte ñotifi(ados por CNP PARTNERS de Seguros y R€as€guros, S.A. Como pane d€ sus der€(hos, pl

d€udor €stá legitimado al reembolso por su entidad €n los términos y coñdi.iones del contrato suscrito coñ la ñismá. La solicitud de reembolso deberá

€fe.tu¡rse denlro de las ocho semanas que siguen a la fech¿ de adeudo eñ auen¡¡. Puede obtener informa.ión adicional sobre sus derechos €n su €n(idad

ofú¡t.oñtt¿.4 ¿nd zlto troú atthó¡lz¿ you. bzñk to d¿bn fóu¡ ¿c.óu in z..od¿n.¿ w¡ú rhe ¡nsttct¡ons duly no¡¡fled fo¡n CNP PAR|N€RS de segams y Re2seq!rt,5,A, 45 pan

troñ.he dat. od wh¡ch you. a<count wai deb¡ted, You. nghtt rega.d¡ng th. nandat. e...xql¿¡n.d ¡d ¿ t¡¿¡¿ñéDt lhet fo¿ c¿n ob¡a¡o frcm your bañk.

Tipo de pago: Pago recurrente
Type of pawent: RecuÍen¡ payment

Lugar Fech¿ (DDM[4AAAAj

DAIE (DDMMYYYY)

06/06,2019

Firme del deudor
s¡gnature oÍ the Debtot

Por favor deyolvér ai CARRERA DE sAN JERóNIMo, 2 r z80l4MADR|D
Pleasc, rcturn to CreditoÍ address

EJnplar para cl Ae"edor

CNP PAI,TNERS DE SIOUROS Y REASEOUROS, S A - ClE¡.k SD ,.i6im. 2 ¡ - 2r0l¡ MADR¡ D IE5PAÑA) - T + 3a9l !r¡*1o
RM¿cM¡&'dbmo,r¡19.ll'rolcrr.§r'd.lLúód.Sfiái¡ds.fol'ólerior¡ñ'1t.230.1.!l{NIFA?35341{JCle.Admv.orisaP:C0iJ9{00o1

cNp



CNP PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA Dircca Debit Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate Referenac

206833081 0001 000000005r 5801

Nombr€ del D€udor/es
Name of the Debtor(s)

CECILIA GOMEZ GARCIA

Número de cuenta |EAN del Deudor
Acaount number - IMN oflhe Debtor

ES10 3081 0100 E12E 1636 401E

SiWFT / BIC

BCOEESMMOSl

DATOS DEL DEUDOR

Nombrc del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S.A-

ldentlflcaclón del Acreedor

DATOS DEL ACREEDOR

AVISO IMPORIANIE: €l d.u.lor qq.d¡ infomdo qu., .l ld.¡lfic¡dor d.l Acre.dor r.f€rcn(i¡do .n esr. M¿ñ{hto ps.dé dif.rir. por rl c¡mbio d.lCódlso d€ N¿go.lo (n¡f¡Jo}

¡nclu¡do éñ .l ñkmo, <or el ut¡ll2¡do por el A(r.edor €n la serlión de adeudos sEPA.on r! Entad¡d F¡¡¡n(i.ra, sin quc €lro impllque vár¡¡(¡ór Gñ l¡ tdcñti.hd tirc¡t y/o kg¡t
del ml5mo, rl p..juicio ¡lguno.n lor int rcier del d.udor.

ln n.É9¡a9 rou. d.b.t 
'EPA 

.h.ouEh ¡.t l¡ü¡r.¡¿l tntttu.¡on, without ¡rvol!¡¡s v¿.¡¿¡lon ¡n leqal ¡den¡|ry therof or thts tauté edy prjud¡ce .o ¡h. i.¡.ft.t of the deb¡ot.

Nombre de la calle y núm€ro
S¡Íaet Na¡n¿ end ñuñber of the Cred¡tor
CARRERA DE sAN JERóNtMo, z1

códlgo po$al / Cludad
Postal code / dty
280I4 MADRID

País

Country
ESPAÑA.SPAIN

Medi¡ñ¡a la firmá del pr€sente formularao de Orden de oomi.ilia.¡ón, usted autoriza a CNP PARTNERS d€ Seguros y Reaseguros, 5.A. a enviar órdrn.s ¿ su

ent¡dad financiera, para adeudar en su cuenta lo5 irnport€s que s€ devenguen cono consecuencia de erte (ontráto y, asimismo, autoriza a su entidad
financiera para cargar €n !u (ueñta lo3 iñport€s debld¡nrenle notifi(ados por CNP PARTNERS d€ Segu.os y Reaseguros, S.A. Como part. de sus derechos, el

deudor está legitimado al rermbolso por 3u €ntidad €n los térmiños y cond¡ciones del contráto !ulcrito coñ Ia misma. La sol¡cirud de reembolso deberá
efectuarse dentro de las ocho seman¿s que siguen a la fe(ha de adeudo €n cuéflta. Puede obtene. ¡nformacióñ ad¡cion¡l sobre sus d€rechos en su ent¡dad

8y 3¡gnhg ¿h¡t ñandate fo.m, Wu authonze CNP PARTN€RS de Segumt f Reasegu.os, S-A-to tend ¡ntttu.t¡ont to you¡ b¿dk ¡o deb¡t tou account ¡he atuun,! thát z..ru. as a ¡¿tuh
of.h¡s .oat...¡, ¿nd ¿lsó yoú autho¡¡ze four b.n* to drbit fóu. ¿.coun¡ ¡o a.<o¡der.e w¡¡h the ¡ns¡ruc¡¡ont .luly not¡fed ltñ CNP PARTNERS de kguros f Beasegu.os, S.A. As p¿.t

froñ ¡he dat. on whith rou. z.coua¡ wat debit.d. You¡ ¡iqhts rega.d¡rq ¡hé tundate are expla¡ned h a tt¿temnt het you an obte¡¡ fbm yoú Ltank.

F¡rma del deudo.
Signature of the Debtor

Fecha (DDMMAAAA)

DAIE (DDMMWYY)

06/0E12019

E¡cmplar pan el tuudor

CNp P^RTNÉn5 OE SECUROS Y REASaGUROS. § A - Cúdi ¡I¿ Sú jsóñ,aú I I rl014MADR|rrfEsPAÑA
RM &M3did.roño4319.r,bó399r.sl.dcrr_,brcd.sEi.dldc¡.foliol9lhorai":13¿t0 tÉ t.N¡a

)-T l1¡9¡5?43,{0U F rla9l3243¡{t»}.np9,ñ6 6
a 23rl,8.rr c¡rsadmu DcsFp c0JJ94uur

71

T¡po de paoo: Pago recurrente
fwe of payment.- Re.urrent pawent

Lugar


